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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban los núme
ros de este BOLET.N, dispon
drán que se fije un ejemplar en 

; el sitio de costumbre, donde per
manecerá hasta el recibo del 
número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de 
conservar los BOLETINES; co
leccionados ordenadamente, pa
ra su encuadema ción, que de
berá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: E X C E P T O LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la 
Diputación provincial, a diez pesetas 
al trimestre, pagadas al solicitar la 
suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provin
cia abonarán la suscripción con arre
glo a las Ordenanzas publicadas en 
este BOLETÍN de fecha 30 de Diciem
bre de 1927. '-. . 

Los Juzgados municipales, sin dis
tinción, diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios 
que hayan de insertarse en el 
BOLETÍN OFICIAL, se han de 
mandar al Gobernador de la 
provincia, por cuyo conducto se 
pasarán al Administrador de 
dicho periódico. (Real orden de 
6 de abril 1859). 

• - g - A . 3sS T 3B O F I O I A . ! - . 

.• S. M . el Rey Don Alfonso XIII (q. D . g.), S. M . la Reina Doña Victoria Éugenia, 
S. A . R. el Príncipe de Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su importante salud. 

(Gaceta del día 4 de Abr i l de 1929). 
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTBOS.— 

Junta Calificadora de Aspirantes a desti
nos públicos. — Concurso del mes de Abr i l 
de 1929.—Relación de destino* vacantes. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

Anuncio particular. 

Preslleptla iel EBBSCIO <e MUiUn» 
J U N T A CALIFICADORA D E A S P I R A N T E S 

A DESTINOS PÚBLICOS 
CONCURSO DEL MES DE ABRIL DE 1929 

Deslinos vacantes a proveer en concurso de 
méritos entre las clases e individuos de tropa 
del Ejército ¡/ Armada, con arreglo a lo 
dispuesto en el Real decreto-ley de Ó de Sep
tiembre de 1925 y Reglamento para su apli
cación e instrucciones que se consignan a l 
final de esta relación. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N . -
D I R E C C I O N G E N E R A L D E COMUNI

C A C I O N E S 
SECCIl'lN DE CORREOS 

(Destinos de primera categoría) 
Prooincia ác León 

207. Cartero de Llamas do la Rivera, 
con 456,25 pesetas. 
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208. Idem de Lánoara, con 125 
pesetas. 

209. - Idem de Saelices del Río, 
con 312,60. 

210. Idem de Villanueva del 
Camero, con 500 pesetas. 

211. Idem de Vivero, con 156,25 
pesetas. 

212. Idem de Inicio, con 75 pe
setas. 

213. Idem de Matan-osa, con 365 

214. Idem de Peranzanes, con 
250 pesetas. 

215. Idem de San Félix de Ba
bia, con 450. 

216. Peatón de Arlanza a Noce
da, con 600 pesetas. 

217. Idem del barrio del Cas
ti l lo, a Salce, con 250. 

218. Idem de Valdepiélago, a 
Valdorria, con 600 pesetas. 

219. Idem de Valencia de Don 
Juan a Cabanas, con 365 pesetas. 

220. Idem de Vega de Espina 
teda a Valle de Finolledo, con 375 

221. Idem de Bembibre a San 
Andrés de las Puentes, con .450 pe
setas..- ;f - ' ' ' 

222. Idem de Pola de Grordón a 
G-eras, con 760 pesetas. 

223. Idem de Villablino a De 
gaña, con 800. 

P R O V I N C I A D E L E O N 

Diputación provincial de León. 
899. Ordenanza con 1.500 pe

setas anuales (primera cátegorfa). 
Ayuntamiento ele Bembibre. 

900. Sereno, con 1.000 pesetas 
anuales (primera categoría). 

Ayuntamiento de Ponferrada. 
901. Barrendero, con 2,50 pe

setas diarias (primera categoría). 
902. Vigilante arbitrios, coa 

1.100 pesetas anuales (primera cate
goría). 

Ayuntamiemo de Sahagtin. 
903. Alguacil segundo, con 3 

pesetas diarias (primera cafegoría) 
Ayuntamiento de Val de San Lorenzo 

904. Alguaci l , con 365 pesetas 
anuales (primera categoría). Tendrá 
obligación de dar cnerda al reloj pii 
Mico. 

Ayuntamiento de Villaquejida 
905. Guarda jurado, con 600 pe

setas anuales (primera categoría) No 
exceder de cincuenta años de edad. 

Ayuntamiento de Villazanzo de 
Valderaduey. 

906. Guarda decampo, con 1.095 
pesetas anuales (primera categoría). 

Ayuntamiento de Valencia de 
Don Juan. 

907. Alguacil voz-pública, con 
500 pesetas anuales (primera cate
goría). 

Hará la limpieza de la Casa Con 
sistorial y dé las oficinas. 

908. tí-uarda jurado, jardinero, 
con 500 pesetas anuales ("primera 
categoría). Cuidará de los jardines 
y mercados. 
CONDICIONES GENALE3 PARA SOLICITAR 

DEST]SO 

Edad. — 1.° Ser mayor de vein
ticuatro años. 

2. ° Los de activo, no exceder de 
treinta y cinco. 

3. ° Los de las restantes situa
ciones, excepto los retirados, n'ó 
exceder de cuarenta y seis años, y 
éstos últimos no exceder de cin
cuenta y dos. • "<•;••' -

Se entiende que. estos limites de 
edad, es para los destinos que no 
tengan otra señalada al publicar el 
concurso y en la fecha de la publi
cación de las vacantes, en la Gaceta 
- Servicios. — Haber cumplido la 
primera situación de servicio activo 
y permaneciendo en filas, como mí
nimo, cinco meses, a excepción de 
los inutilizados en campaña o en 
actos del servicio, a los cuales no se 
les exige tiempo mínimo. 

Los que se encuentren en activo 
servicio, haber cumplido el segundo 
compromiso o tres meses antes de 
cumplirlo. 

Exceptuados. —Nopodrán solicitar 
destino 

1. ° Los que no acrediten saber 
leer y escribir (si no constan en sus 
filiaciones estas circunstancias). 

2. '' Los expulsados del Ejército 
o Armada. 

3. ° Los que hayan sufrido más 
de dos meses de arresto militar por 
una sola falta y tengan la nota sin 
invalidar. 

4. ° Los que en su hoja de am,,. 
cedentes penales conste que i , , , , 
sido condenados a penas aflictivas 
correccionales, salvo en el caso f|„ 
que hayan sido rehabilitados por 
precepto legal. 

5. ° Los que por dos veces haya 

dejado de tomar posesión do !o.s 
destinos que se les haya adjudicado 
por la Junta, o que después de po
sesionados hayan renunciado' pn,-
segunda vez si no estuvieren relu 
bilitados. 
BESLAS PARA SOLICITAK DESTINOS, y 

CLASIFICACIÓJí DE SERVICIOS 

Petición d* destinos.—Se hará en 
papeleta, con arreglo al formulario 
número 1, que se acompaña, cur
sándola, los que se encuentren en 
activo servisio, por conducto de los 
Jefes de los Cuerpos respectivos, y 
los demás aspirantes, por conducto 
de los Alcaldes de la localidad don
de residad, informando en uno y 
otro caso, al respaldo de la papeleta 
la buena conducta del interesado. 

NÚMERO DE DESTINOS QUE PUEDEN 
SOLICITAR 

Podrán solicitar hasta veinte de, 
los que figuren en el anuncio de va
cantes; poniendo los "números"por el 
orden correlativo de preferencia que" 
lo dexeen. ' v 

Clasificación de: keroiciot.— Para 
solicitar la clasificación de servi
cios j los que se encuentren en acti
vo servicio lo harán por conduuto 
del Jefe de su Cuerpo, con arre-rio 
al modelo número 2, que se acompa
ña, y cada vez que"pidan destino. 

Los restantes, cualquiera que sea 
la situación militar, lo hará un» snla 
vez para ser calificados por la J i ;"-
ta, y lo solicitarán con arregl" ai 
mismo formulario, directamentí al 
Jefe de su Cuerpo, si éste resiil- <•» 
la localidad del interesado; en ¿a*11 
contrario, por conducto del Gobi-'i -
no militar o Comandancia de Ji'>''-
na, y si no los hubiere, por con I"1" 
to del Alcalde de la localilal-
Acompañarán a la solicitud i'"1 J 
copia del documento militar que ¡«•'l;' 
gan en su poder, debidamente ^ 
sado por ol Comisario de 't 
Marina, o en su defecto por l'' • ' 
calde del pueblo de su reside'11'1' 
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¡..KrMKN'TOS QUE HAS DE ACOMl'ANAB 

\ r,AS PAPELETAS DE l'BTICIÓS 

DE DESTINO 

Certificadog: De suficiencia.— Los 
mío aspiren a destinos de segunda y 
t.n Cera categoría y no sean Cabos n i 
Sargentos, ni conste en sus filiacto-
nes hayan sido declarados aptos 
pura esto* empleos, solicitarán del 
Gobierno militar o Autoridad de 
M uina, según su procedencia, exa 
raen de suficiencia, a fin de que se 
les expida el correspondiente certi-
iicado, en el que se consignarán los 
conoeimieutos que procedan. 

De aptitud física.— Los iuiitiliza-
dos acompañarán a su petición cer-
ú&aado de aptitud física para el des 
empeño del destino, cuyo certifica
do será expedido por el Tribunal mé
dico militar designado por los 6 o 
beniadores militares o por los Co 
mandantes de las plazas de Marina. 

De talla.--Para los destinos que 
se exija una determinada talla, el 
certificado referente a ésta será ex
pedido' por la Autoridad militar o 
per el Alcalde, en su defecto. 

De otros certificados.—En aquéllos 
[ destinos para los cuales se exijan 

ciertos conocimientos de arte u ofi-
Vio, etc., los interesados se provée-
rán de un certificado expedido por 
Centró o Establecimiento oficial 
adecuado o por un técnico matrioula-
'lo en la materia objeto de certifica
do, o en su defecto por persona que 
dirija fábrica o establecimiento en 
el cual se realicen trabajos de los 
oficios o arte de que se trate. Cuan
do los certificados no sean expedi
dos por Centro o Establecimiento 
oüeial, serán visados por el Alcalde 
•le! distrito, y deberán venir debi-
'Inmente reintegrados. 

Todos estos certificados deberán 
soüoitarlos los interesados con la 
'lebida anticipación, para que sean 
^•'mpañados a las papeletas de pe
tición de destino. 

Advertencias generales 
1 • * Quedarán fuera dé concurso 
") Las peticiones de destino que 

"S''MI tna| documentadas. 
Las que tengan entrada en la 

' '^'i otaría de la Junta con posterio

ridad al 30 del próximo mes de 
A b r i l . 

c) Las que en la fecha que in
dica el párrafo anterior no hayan 
tenido entrada la clasificación de 
servicios y documentos anexos pre
venidos en cada caso para la califi
cación del peticionario, segün pre
viene el articulo 54. 

d) Los que habiendo estado su
jetos a procedimiento judicial no 
acompañen a las papeletas de peti
ción de destino su certificación de 
antecedentes pénalos expedido por 
el Registro de Penados y Rebeldes. 

2. a Los individuos que obtengan 
destino con arreglo al Reglamento, 
no podrán solicitar otro hasta trans
currido el plazo dedos años desde 
la fecha de la concesión, salvo los 
destinos de oposición, a cuyas con 
vocatorias podrán concurrir sin limi
tación de tiempo. 

3. a Los que estén desempeñando 
destino, al solicitar otro nuevo con 
arreglo ál párrafo anterior, en la 
papeleta de solicitud certificará el 
Jefe de la dependencia que, en efec
to, lo desempeña en el día de la fe
cha; y el concepto que le merece la 
actuación del funcionario. -
• 4.* Los que hubieren obtenido 
un destino, cuando soliciten otro 
acompañarán copia autorizada por 
el Comisario de Guerra o Alca l 
de en su defecto, del estado de ser
vicios que obra en su poder, para 
formal izaoión del expediente per
sonal en el nuevo destino que se le 
adjudique. 

5. a Los que soliten destino de 
la Junta y hubieran cesado en otro 
concedido con anterioridad, debe
rán acompañar a la papeletü de pe
tición un documento autorizado por 
el Jefe de la misma dependencia en 
que prestara sus servicios, en el 
que conste la fecha del cese, los 
motivo^ a que obedeció y la conduc
ta observada por el interesado en 
el desempeño del cargo. 

6. * Los que no hubieren tomado 
posesesión de un destino y soliciten 
otro nuevo harán constar en la pa
peleta esta circunstancia, en la in 
teligencia de que la omisión de este 
requisito o la falta de veracidad en 

sus manifestaciones motivará la eli
minación del interesado del concur
so de que se trate y la imposición 
de la sanción de la Junta acuerdo; 
según la gravedad del caso. 

7. " Las Autoridades encargadas 
de cursar la documentación lo harán 
con la menor demora posible, a fin 
de evitar los naturales trastornos, 
procurando que las instancias y do
cumentos estén debidamente rein
tegrados y dejando sin curso las 
que carezcan de los requisitos ante
riormente señalados. 

8. a Los individuos procedentes 
del Tercio, al solicitar destino pú
blico, deberán remitir documento 
que justifique la situación militar 
en que se encuentren con respecto 
a su edad, y si fuesen extranjeros, 
harán constar, además, que, se ha
llan nac iona l i zados pn España, 
acompañando el correspondiente cer
tificado de su inscripción en el res
pectivo Registro c iv i l . V . 

9. a Con el fin de evitar extra-
vios, se. hace presénté a las Auiori-
dades y concursantes la- convenien
cia de no remitir documentos ovigi-
nalvs, sino cop ias . debidamente 
autorizadas; excepto en los certifi
cados que se exijan para el desem
peño de destinos en los que se pida 
este requisito. 

10 Se advierte a los propuestos 
que, según determina la.quinta dis
posición del Reglmnento de 6 d« Fe
brero de 1928 (.Gaceta del 9) sobre 
provisión do destinos público», una 
vez tomen posesión de sus destinos, 
cuando quede firme la propuesta, 
dependerán única y exclusivamente 
del centro o dependencia donde pres
ten sus servicios, teniendo los mis
mos derechos y deberes qu Í los de
más funcionarios de su clase rigién
dose por los mismos Bieg'a nentos 
orgánicos que teng-in aprobados las 
Corporaciones o haya dictado la Su
perioridad para su régimen. 

11. Para todo cuanto se detalla 
en estas instrucciones se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en el Reglamen
to antes citado. 

Madrid, 27 de Mareode 1929. - E l 
General Presidente, José Villalba. 

ÍGjceta del dia 2 de Abril d.- 1X.9,. 
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F O B M I L A R I O NÚMERO 1. 
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Póliza 
correspon

diente 

C O N C U R S O D E L M E S D E D E ' 1 9 . . . 

Nombre Empleo militar 
Primer apellido . . . I 

Segundo apellido I 
Hijo rte y de 

Exemo. Sr. Presidente de la Junta Calificadora: E l qne suscribe, con cédula personal de . . . . . . . . clase 
núm. . . . . . . . . natural de . . ¿ . . . . . provincia de . . y domiciliado en .-' provincia de .' 
desea obtener un destino de los anunciados a concurso en el mes actual, por el orden de preferencia que sigue'. 

Número (1) 
(2) . 
(3) . 

de . . de 19. 

(1) Poner solamente el número de los destinos que pretenda y por orden de preferencia. 
(2) Se agregará la circunstancia de preferencia de naturaleza o vecindad cuando asi ocniia y sieni] re 

que figure en primer término el número del destino conespondiente. 
(3) Consignar la fecha en que se solicitó la documentación militar y Cuerpo, Autoridad o Centro a 

quien corresponda expedirla. 
F O R M U L A R I O NÚMERO 2 (1) 

Póliza 
correspon

diente 

Fulano de tal y tal (empleo), (licenciado o en activo), natural de* .'.' provincia de . . . . . . . . . . . . 
y domiciliado en . . . . . . . . . ; . . . provincia d e , . . . . . . . . . . . hijo de . . . . . . . . . . . y de ; a V . 8. ív.-
plica se expida y remita a la Junta Calificadora dn Aspirantes a Destinos públicos el estado resumen de s i 
filiación y servicios prevenido para ser calificado, siendo adjunta una copia de ( 2 ) . . . . . ¿ . . . . . . . . . . . . 
Señor primer Jefe del (Batallón b Regimiento) de Reserva de . . . . . . . ' . " . . . . . . . . . ' . . . . . . . . . . 
• 'i-V' de de 19 . . . 

(1) Losinteresados deberán'hacerlo en forma de instancia. . 
. (2) L a octava página de la cartilla militar, pase, licencia absoluta o propuesta de retiro. 

IDMWBTRIflÓii DE IDniGtt 
. Juzgado de instrucción de 

. Valencia de Don Juan J 
E n virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de instrucción de este par
tido en el sumario núm. 15 del co
rriente año, que se sigue por hallaz
go en el pueblo de Ardón, de un ca
dáver de un hombre desconocido, al 
parecer mendigo, cuyas señas son: 
como de unos 65 años de edad, bue
na estatura, pelo largo ya canoso, 
barba toda y bastante poblada, na
riz achatada, boca regalar, frente 
espaciosa y color moreno; vistiendo 
boina, tres chaquetas, una de pana 
y dos de corte, tres chalecos tam
bién, de corte, camisa de tela, tres 
pares de pantalones, también de 
corte, una bufanda rojeada a la 

cintura y calzaba alpargatas; se 
cita y emplaza a los más;próximos 
familiares , del referido interfecto, 
para que dentro del plazo de diez 
días, comparezcan ante este Juzga
do con el fin de que depongan en 
dicho sumario y ofrecerles el proce 
dimiento; y asimismo se cita a las 
personas que por los detalles aute 
riormente expresado, puedan iden-
ficar el referido cadáver. 

Valencia de Don Juan, a 30 de 
Marzo de 1929. — E l Secretario ac
cidental, Máximo Palacios. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

Regantes de Nistal de l a Vega 
Por el presente edicto, se convo

ca a todos los regantes y demás que 
utilizan aguas para riegos y otros 
usos tu el pueblo de Nistal de la 

Vega, derivadas del río Tuerto, por 
la presa enclavada en dicho e*wv. 
a l . punto conocido por él P u e i r - . 
para reunión o Junta que se c é l eb i » 
rá en expresado pueblo el día DUL-. I; 
del próximo mes de Mayo, en ^ 
Casa Escuela de niños del mismu <> 
las tres de la tarde, para dar CUIM 

la Comisión designada al efecto. Ic 
los proyectos de Ordenanzas il-' íl 
Comunidad de regantes que ti at. ^ 
constituirse y'los Reglamentos ^ 
Sindicato y Jurados de riegos. 

San Justo de la Vega, a 1,6 
Abri l de 1 9 2 9 . - E l Alcalde, F''"0'" 
Vega. « ^ 

/ r / 0 j 
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